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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1982-1983

Cálculos revisados correspondientes a las secciones 6 y 29 del presupuesto
por programas en relación con Ia Convención sobre la elininación de todas

las fornas de discriminación contra la mujer

. Se necesitarán recursos adicionales para Ia celebración, en L982, de una
eunión de los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las
ormas de discriminación contra Ia nujer U y, más adelante, para las reuniones
nuales del nuevo Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
ue comenzarán asirnismo en L982. La Convención, gue fue aprobada y abierta a Ia
irma y ratificación en virtud de Ia aprobación de la resolución 3.4/L80 de Ia
,samblea General, entró en vigor eI 3 de septiembre de 1981.

. Antes de la aprobación de la resolución 34/L80 de la Asamblea General se
,resentó una exposición de las consecuencias administrativas y financieras
P{C.5/34/94), en que se indicaba gue no se necesitaría ningún crédito hasta que
ntrara en vigor Ia Convención, pero que en el futuro se producirían gastos por
oncepto de servicios de conferencias, viajes y pago de honorarios. La necesidad
e que las Naciones Unidas sufraguen esos gastos se basa en 1os párrafos 8 y 9 del
rtículo 17 de la Convención, en virtud de los cuales rrlos miembros del Comité,
,revia aprobación de la Asa¡nblea General, percibirán emolumentos de los fondos de
as Naciones Unidas en Ia forma y condiciones que Ia Asamblea General deternine,
eniendo en cuenta Ia importancia de las funciones del Comité" (párrafo 8) y "el
ecretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
ecesarios para eI desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de Ia
,resente Convención" (párrafo 9).

y El texto completo de la Convención figura en el anexo de Ia resolución
4/L80 de Ia Asamblea General.
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3. De conformidad con el párrafo 4 de1 artículo 17 de la Convención, el
Secretario General tiene que convocar, en la Sede de las Naciones Unidas, una
reunión de los Estados Partes para elegir a los miembros del Comité que habrá de
establecerse en virtud deL párrefi$i;I ddl iartículo 17 de la Convención con el fin de
examinar tos progresos realizadoi "Ln la aplicación de la Convención.

4. Según el párrafo I del a(Slculo 20, eI Co¡nité se reunirá normalmente todos los
años por un perfodo que no exceda de dos semanas para examinar 1os informes que se
Ie presenten. Además, qg{¡ aqregl¡q.a't,pár}afó; 3 de ese mismo artículo, las
reüniones del Comité se ógtéUfarán normalménte en la Sede de las Naciones Unidas o
en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

5. En vista de 1o anterior, eI Secretario General propone que en marzo de 1982 se
cel-ebre en Ia Sede una reunión de los Estados Partes de un dfa de duraciónr y una
reunión de los miembros del Comité de dos semanas de duración en L982 y otra de
igual duración en 1983. El costo de los servicios de conferencias para las tres
reunioñes que se celebrarían en el bienio 1982-1983 se detalla en el anexo y sería
como sigue:

(Dólares EE.UU. )

3.

I. Reunión de un dfa de duración en 1982 para
elegir a los miembros del Conité

2. Primera reunión ordinaria del Comité de una
semana de duración en 1982

Segunda reunión ordinaria det Comité de una
semana de duración en 1983

67 400

s20 000

557 300

I 144 700

serían suministrados por
Humanitarios. Los
como sigue:

L982-L983 2/

6. Los servicios sustantivos
dos funcionarios del Centro de
gastos de viaje se calculan en

Sección 6. DAESI

Total

para las reuniones anuales
Desarrollo Social y Asuntos
10.700 dólares, desglosados

L982 1983

(Dólares EE.UU. )

5 184 5 509 r0 700

7. De conformidad con las disposiciones del párrafo I del artículo 17 de la
Convención, los 18 mienbros iniciales del Conité ejercerán sus funciones a tftulo
personal yr an consecuencia, tendrán derecho al pago de gastos de viaje y dietas.
Los gastos estimados por ese concepto son como sigue:

u Redondeado a 1a centena más próxima.
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(oólares EE.UU.)

de 1982

ii) 1983: valores de 1983 = 3I.680 x 1,07 33 897 a valores
de 1983

Total parcial para 1982-1983 65 577

b) Dietas

i) 1982: 18 miembros x 14 días x L23,20 dólares 31 046

ii) 1983: valores de 1983 = 31.045 x 1,07 33 2L9

Total parcial para 1982-1983 64 265

a) Viajes

i) 1982: 18 mie¡nbros x (1 pasaje aéreo de
ida y vuelta a un costo medio mundial
de 1.760 dótares)

c) Gastos totales de viaje y dietas

i) Viajes 1982-1983

ii) Dietas 1982-1983

31 680 a valores

65 577

64 26s

Total 1982-1983 L29 800 a/

g/ Redondeado a Ia centena más próxina.

7 . De conformidad con el párrafo 8 de1 artículo 17, citado en eI párrafo 2 supra,
los miembros del Comité percibirán emolumentos. Como se recordará, la Comisión
Consultiva en Asuntos Ad¡ninistrativos y de Presupuesto, en los párrafos 6 a 9 de su
informe (A/34/7/Add.24), consideró la cuestión de los honorarios de los miembros
det Comité y reconendó que la Asamblea General examinara la cuestión en eI contexto
del estudio amplio de la cuestión'de los honorarios pagaderos a miembros de los
órganos principales y órganos subsidiarios de las Naciones Unidas, en relación con
el cual el Secretario General presentaría una propuesta sobre eI futuro Comité. No
obstante, en el trigésimo guinto período de sesiones, cuando se examinó la cuestión
antes de Ia aprobación de Ia resolución 35/2LB referente a los honorarios, se pasó
por alto Ia necesidad de que eI Secretario General formulara la propuesta
mencionada. En consecuencia, se propone ahora que eI asunto se resuelva en el
actuaL período de sesiones a Ia luz de las resoluciones 34/L8O y 35/2L8.

8. La cuestión de si habrán de pagarse honorarios como excepción aI principio
básico que se recuerda en la resolución 3536 (XXX), según eI cual normalmente no se
pagan honorarios ni otra remuneración fuera de las dietas y gastos de viaje,
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parecería haber guedado resuelta cuando Ia Asamblea General aprobó la resolución
34/L80. En virtud del párrafo I de 1a resolución, la Asanblea ceneral aprobó Ia
Convención, en la cual se dispone el pago de emolumentos en la forma y condiciones
que Ia Asamblea General determine.

9. Cabe examinar la forma y las condiciones a la 1uz de las disposiciones de la
resolución 35/2L8, en virtud de la cual la Asamblea General aprobó honorarios
revisados uniformes por un monto de 3.000 dólares para los miembros de los órganos
autorizados y de 5.000 dólares para los Presidentes de esos órganos. El Secretario
General sugiere que quizá sea apropiado asignar a los miembros del Comité para la
eliminación de la Discriminación contra la t'lujer los mismos e¡nolumentos gue se
pagan actualmente a los miembros de los órganos autorizados. En caso de que se
acepte esta sugerencia, las necesidades adicionales para el bienio serían las
siguientes:

(Dótares EE.UU.)

Honorarios del Presidente, L982

Ilonorarios del Presidente, 1983

s 000

Honorarios de los miembros (17 x 3.0001, L982

000

000

000Honorarios de los miembros (17 x 3.000), 1983

TOTAI 112 000

10. Después de que se haya recibido Ia ratificación o adhesión del trigésimo
quinto Estado parte en la Convención, el número de miembros del Comité aumentará
a 23, según 1o dispuesto en el párrafo I del artículo 17. Ello requeriría créditos
adicionales por concepto de servicios de conferencias para la celebración de una
reunión con objeto de elegir a los cinco miembros adicionales y para sufragar sus
gastos de viaje, dietas y honorarios. En caso de que esas necesidades surgiesen
durante el bienio, se solicitarían los recursos pertinentes en el contexto del
informe sobre la ejecución del presupuesto por programas.

1I. En resumen, se solicitan los siguientes créditos adicionales, con sujeción a
la aprobación de la sugerencia gue hace el Secretario General en eI párrafo 9 en 1o
concerniente al pago de honorarios:

(oóIares en.uu.)

51

51

a) Viajes de miembros (véase el párr. 7 supra)

b) Honorarios (véase eI párr. 9 supra)

Viajes del personal (véase el párr. 6 supra)

Sección 6, TCxI,Ar,

129 800

112 000

t0 700c)

252 500

/...
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Los créditos para servicios se conferencias que se solicitan en esta oportunidad
ascienden a 1.144.700 dóIares. Se han calculado sobre la base del coslo integral,
es decir, suponiendo que e1 Departamento de Servicios de Conferencias no puedá
absorber en absoluto los gastos pertinentes. Dichos créditos se volverán a
examinar en el contexto de la exposición consolidada de las necesidades totales deservicios de conferencias que se presentará hacia el final de1 actual período de
sesiones de la Asa¡nblea General.
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Documentación anterior al período
de sesiones
(1.6.000 palabrasr A, C, E, F'

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducción

Distr ibuc ión

Vo]-umen total
de traba'io

Ir R)

68 días
23 días
75 días
268 000 páginas

impresas

EOSTO ESTIMADO DE LOS SERVICIOS DE CONFERENCIAS PARA LA RET]NION DE ESTADOS PAFTES

EN LA COT(MENCION SOBRE LA ELIWNACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRTMINAC]ON CONTRA

LA MUJER, NUEI/A YORK' MARZO DE 1982 (t'N DIA)

13 400 doeumentos 0'050/¡{ocumento

Costo
unitarj,o a,/

302/día
315 / día
710 /día
0 ,0 l0 /páol na

impresa

375/día

39/día

39/día

302,/día
3rs/día
11o / día
0 ,0 10,/página

inpresa
0 

'050,/documento

3o2/áía
315,2d í a
t-1o /día
0 ,010,/página

j.mpresa
0 ,0 50 /docu¡nento

Costo
tota_I b'/

(Dólares EFl.UU. )

20 s36
1 2AC

l2 "50

2 680
670

10 500

39

3S

Á3 900

t0 600

5 500

5 600

6q 600

t 800

61 400

r, R) 28 días

Personal tie apoyo
oficial de conferencias
Empleado de distribución

de docurnentos

Docurnentación de1 Período
de sesiones
(2.000 palabras, A, e' E, F' I, R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducción

Distr ibuc ión

Documentación posterior a1

-

perlocto cle sesrones
(2.000 palabras, A' e, E' F, f' R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducción

Distr ibuc ión

Servicios de 1a Oficina
de Servicios Generales

Técnicos tle sonido
Servicios de seguridad,

ordenanzas e información
Gastos generales de

funcionamiento

Total

540

q60

260

Total qreneral

trac{ucción, revisíón y mecanografía

día

día

I días
3 días
9 días

28 000 pá9inas
impresas

5 600 docunentos

8 días
3 días
9 días

33 500 páginas
impresas

6 700 docunentos

2 41.6

945
I 530

280
280

? 416
9¿5

I 530

335
33s

g/ Los costos
incluyen e1 elenento

V Redondeatlo

de interpretaeión,unitarios
viajes.

Servicios de reqDlqqes
fnterpretación (A, C,

a la centena nás Próxima.
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EOSTO ESTI¡,IADO DE LOS SEFn/ICIOS DE EONFENtsNCIAS PARA EL COMITE PARA I,A FI,IMINACION
DN LA DISERIMINAEION CONTRA tA II{UJER, NT]EVA YORK, DOS SEMANAS, 7q82

Documentación anterior aI período
de sesiones
(100.000 palabras¡ A, e, E, F, f, F)

Traducción
Revisión
Mecanografía
Reproducción

Distr ibuc ión

Servicios de reuniones

fnterpretación (A, C, E, F, I, R)

Personal de apoyo

Oficial <le conferencías
EmpJeado de distribución

de docunentos

Documentación del período
de sesiones
(30.0n0 palabras, A, e, E, F, f, R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducción

Distribuc ión

Documentación posterior al
período de sesiones
(20.000 palahras, A, e, E, F, f, R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducción

Distribución

Técnicos de sonido
Gastos generales de

funcionamiento

il tos costos unitarios
incluyen el elemento viajes.

TotaI

5 400

1 800

Total qeneraL

cle interpretación, tradueción, revisión y mecanografía

Volumen total
tle trabaio

424 días
141 días
466 días
l- 675 000 páginas

impresas
67 000 docunentos

280 días

14 t¡ías

14 días

!¿ I OLaS
42 días

140 tlías
420 000 páginas

inpre-sas
22 400 documentos

85 días
28 días
93 días
335 000 páginas

inpresas
13 400 documentos

eosto
unitario g/

302/día
315 /día
170 /día
0 ,0l0/pág j na

irnpresa
0 ,0 50ldocunento

375/día

39/día

39/día

302/día
315 /día
11o / día
0 ,0 10 /páqina

inpresa
0 ,0 50 /doeurnento

Costo
total. \/

(Dólares EE.UU. )

128 048
44 415
79 220

L6 750
3 3s0

302/c1ía
3Is/día
I7o /día
0 ,0 10/página

impresa
0 r050ldocunento

105 000

5¿5

5^6

38 354
1.3 230
23 800

4 2A0
l- 120

271 800

106 000

80 700

54 300

5t2 800

1 200

520 000

?5 670
I 820

ls 810

3 350
670

V Redondeado a la centena más próxima.
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Docu¡nentación anterior al período
de sesiones
(L00.000 palabrasr A, c, E' F' f' P')

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducc ión

Di s tr ibuc ión

Servicios de reuniones

Interpretación (Ar C, E, F, T, R)

Personal de apoyo

Oficial de eonferencias
Empleado de distribución

de tlocumentos

Docunentación del período
de sesiones
(30.000 palabras¡ A' C' E, F' f, R)

Traducción
Revis ión
Mecanogr afía
Reproducción

Dis tr ibuc ión

Docunentación posterior aI
período de sesiones
(20.000 palabras, A' e' E, F, f' R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducc ión

Dis tr ibuc ión

Servicios de la Oficina
@
Técnicos de sonido
Gastos generales de

funcionamiento

COSTO ESTIMADO DE LOS SEFS/ICIOS DE CONFERENCIAS PARA EI, COMITE PARA LA

ELIMINACION DE LA DISERIMINAEION EONTRA LA MUJER, NUFVA YORK' 1983

Volumen total
de trabaio

424 días
141 días
466 días
1 675 000 páginas

impresas
67 000 documentos

280 días

Cías

días

L27 días
42 días

140 días
420 000 páginas

inpresas
22 400 documentos

85 días
28 días
93 días

335 000 páginas
inpresas

13 400 docunentos

323/día
33"1 /día
I82/día
0,01l,/página

impresa
0,054/docunento

4o1/día

42/día

42/día

Costo
total- b/

(Dólares EE.UU. )

136 952

^? 517
84 812

18 425
3 6t8

I 12 280

588

q88

2el 300

I 13 s00

Costo
unitario a./

l4

T4

323/día
337 /día
I82/día
0,01l,/página

impresa
0 ,0 54/docurnento

41 021
14 l_5 4
2s 480

4 620
t 210 86 s00

Total

5 800

2 000

Total general

traducción, revisión y mecanografía

323 / día
331 /aía
I82/día
0,01l/páqina

lmpresa
0,054/docurnento

21 455
9 436

16 C26

3 685
724 58 200

649 500

7 800

557 300

g/ tos costos unitarios de interpretación,
incluyen el elernento viajes.

V Redondeadlo a 1a centena rnás próxina.


